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NOTICIAS SÍSTRA NUERAS.
NOTICIAS DE oriente.
Alejandría 22 de Enero.

Los buques que han sillo cnti egailos por Meiiemet-Ali al almirante 
Walker y á Masloiin Bey son los siguientes. — Navios : Mahmoudie 
lie i/jo cañones; Aíassoudie de 1^4 j *^1 9^ ; dct/iie de 96; 
ñíefidou/iie de 90 ; Tcc/iifrié de 90; ferjr/tie de .90; Neiitretie de 72 ; 
Nizanice de 60; Boiirdignfícf de 72. — Fragatas: C/iad¿e de 64 j 
Sourie de 60 ; Tnrir-Bfdut de 62 ; Hifzi liaitiau de 64 ; Nezzi/iii Sufer 
de 64 ; Navifii-Bahri de 56 ; Caidi Zqfcr de 5o; Aíirati-Zqfcr 4« ; 
G/iebubi Ba/ui de 56 ; Fazloiillak de 44 •— Corvetas : Ü’íe.i.siii-I'eirdi 
de 26 ; Carzi Jafer de 22 ; Djai Ecra/i de 20 ; Fedjiri Se/id de 22. 
Total 10 navios, 10 fragatas y 4 corveta.s que montan i588 cañones. 

  Quedan todavia al Pachá 35 buques de guerra , á saber :— Na 
""^vuys.—Xfa/iidct-éT^Oitbra de loo cañones ; AJaf/.yourak de lOO i^¿áUín-- 

di r de 100 ; dboubir de 80; Ma-vr de 102 ; y/kkZ tie I02 ; Hoju.1 de 
iOO ; Beylant áe So-,d/ep de ion-, Forouui de 100-, Beuisouef áe 
102. — Fragatas: C/iiri-Gi/iad de 60 : Bac/dd de 60; Bnbvie de 60 ; 
Da/uiette de 54; ÆieuouEe de 6'2. — Corvetas: Giad-Be/ir de 22; 
Feinta de 24 ; Pclinger-Gi/ind de 22 ; Gena Bakri de 22 ; Ifania 
nkoiir de 26. —‘ Bergantines : Ckaiin Jderic de 20 ; Satka de 22 ; 
Seniendi Gibad de '2O-,^Sasbington de, Cbabbari-Ginad de 16; Tini- 
sab de 12.— Caters num. i y 2. — Buques de vapor: el Ndo de 
fuerza de 15o caballos; el fígij^cio de 5o; el Boalac de 20 , y dos 
transportes.

A la salida del Oriental en 22 de enero había ademasen el puerto 
de Alejaudria dos corvetas francesas , una inglesa , y tres paquebotes 
ingleses ó turcos.

El Malta Times de 29 de enero publica una correspondencia de 
Alejaudria del 22 en la que se nota el pasage siguiente.

El pachíí está determinado á emplear todos sus cuidados en orga
nizar sobre bases sábias y regulares el gobierno interior del Egipto ; 
va cá abrir nuevas vias de comunicación , fomentar la agricultura, 
modificar la conscripción , disminuir el impuesto personal por este 
año , y abohrlo para cizaño proximo. RI. Mimaul ingeniero francés 
va á ocuparse de los medios th* regularizar el regacho de este país : 
cuestiones de economía , de agricultura y de industria están á la ói- 
den del dia.

NOTICIAS DE L.l CHINA.
Las noticias del Canton llegan hasta el 17 de octubre. Parece que 

el emperador de la China acepta todas las condiciones impuestas por 
los ingleses , esceptuando el pago de los gastos de la espedicion , que 
el emperador ha declarado serle imposible tomar á su cargo, por 
la estrema pobreza del gobierno : ofrece dar á la Inglaterra otra isla 
en cambio de Chusan , y es problable que se acepte esta oferta , que 
se presenta sin duda como una compensación suficiente para los gas
tos de la guerra.

La fragata de guerra francesa la Magicienne habia llegado á Sin
gapore con l<i misión , según se decia , de vigilar las operaciones de 
la flota inglesa.]

NOTICIAS DE LA INDIA.
En primero de diciembre se dió una brillante y decisiva batalla 

en el paso de Peer Chutah cerca de Kolrah entre el ejército de Nuseer- 
kan, compuesta en gran p.arte de las tribus de Brahoe y de Beloo- 
cheese, que ascendía à cerca de 4,000 hombres, y una fuerza inglesa 
compuesta de diversos destacamentos en fuerza de 900 infantes , 60 

caballos y dos piezas de artillería. En esta acción han sido muertos 4 
gefes y 5oo soldados enemigos , y hechos prisioneros i3o individuos 
incluso el gefe Meer-Bohur. Nusser-Kan y su ministro Gool-Mahom- 
med lomaron la fuga al principio de la acción. Gran numero de tam
bores, timbales , bagages, camellos y carneros han caído en poder 
de los ingleses : estos han tenido ii muertos y 3o heridos.

ALEMANIA.
La Gazzette de la Hauíe-adlemagne espresa , que la Francia, con

vencida ya de que las potencias europeas jamas han pensado en 
desconocer su influencia , saldrá de su política de aislamiento , con 
grande sitisfaccion de la Europa , que no puede arreglar sin el con
curso de la Francia la cuestión de cerrar los dos estrechos á los 
navios de guerra de todas las naciones, ni hacer desaparecer la anar
quía que reina en Siria.

La Gazzette de dusbourg no cree que la concesión del derecho 
hereditario, flecha á .Mehciuet-Ali, pueda ascj£urar la pacificación 
del Oriente. La Puerta jamas podrá por sí sola someter a los sirios, 
lo que hace temer nuevas complicaciones.

Una correspondencia de Berlin inserta en el Frank farter Jour
nal afirma ; que se sc van á establecer negociaciones , para llegar 
al reconocimiento del gobierno actual de España por las poten
cias del Norte. Se dice que el conde de Arnim , grau Chambelain 
del rey de Prusia , debe pasar á Madrid encargado Nle una misión 
especial.

SUIZA.
La correspondencia del Constitutionnell, de Berna , fecha 4 de le

brero supone, que el Vorort, invitado por los cantones de 
Uri, Schwylz , Untcrwaldcm , Fribourg y Neufchatcl , á convocar, 
una dieta cstraordinaria que se ocupase de la cuestión de la supre
sión de conventos decretada por el gobierno de Argovia , no pa
rece dispuesto á dar curso á esta demanda , hasta que el nuevo gran 
consejo de Argovia , que debe reunirse el 15 de este mes , presente 
una relación completa sobre este asunto, cuya relación se someterá 
á todos los estados , para que sirva de base á las instrucciones que 
estos deban dar á sus diputados. No es pues probable que la dieta 
comience sus trabajos antes del i5de marzo. Todos los gobiernos 
cantonales desaprueban mas ó menos la supresión de los conventos, 
pero no están acordes sobre los medios que deban emplearse^ para 
revocar esta decision, que , entrando en el dominio de los hechos 
consumados , será como tal aceptada probablemente , ápesar de las 
protestas de una fuerte minoria.

Se asegura que el prefecto del departamento del Iscre ha pedi
do al directorio federal , la autorización para que pasen por la 
Suiza unos 3oo refugiados españoles , enganchados para el servi
cio del Papa ; y que el Vorot lia respondido , que no podia ocupar
se de esta demanda , mientras no l;i hicisc directamente el gobier
no francés.

INGLATERRA.
El ddvertisser juzga que habiendo Mehcmet-Ali egccutado el tra

tado, se ha cerrrado todo camino á las reclamaciones de las po
tencias , que hayan tomado ó no parte en el tratado de i5 de 
julio. El Times cree que las poblaciones de la Siria serán felices 
bajo la dominación de la Puerta otomana.
_ Se asegura , dice una carta de Brighton, que se bandado ór
denes para aumentar con 3ooo hombres los cuerpos de mari
na, lo que parece presentir un nuevo aumento de marina para 
la primavera. Muchos navios de alto bordo que se encuentran
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en diferentes puertos se preparan activamente , aunque sin rui • 
do. El rindicative y el de 5o cañones cada uno acaban
de ser puestos en comisión en este puerto , y deben estar dispuestos 
lo mas pronto posible. El primero dicen que va a ser enviado a 
Lisboa. El JnconsM/itde 36 cañones ha recibido la orden de pasar 
al mediterráneo, para traer de Malta 400 marineros voluntarios pa
ra el servicio de la flota : la fragata £fidrmion ha recibido la órden 
de salir para las indias orientales : la corbeta TYeeerfde 20 cañones 
esta' dispuesta para hacerse á la vela para la América del Sur : la Iris 
de 26 cañones ha salido para la estación de la costa de Africa. El 
paquebote de vapor Lizart va á salir para el Mediterráneo con des
pachos para Sir Roberto Stopford.

FRANCIA.
El Journal des Débats , despues de haber hecho una reseña del 

enorme estado délos armamentos hechos y proyectados todavía por 
la Inglaterra , anade. ¿ Como se saldarán ahora los gastos ocasio
nados por tan grandes y tan costosos armamentos ? Esta es una cues
tión que se debe tener presente , sobre todo cuando se sabe que á 
pesar de todos los esfuerzos no se han podido todavía , en el esta
do de paz , nivelar los gastos con las rentas.

El Commerce asegura que Mr. Teste iba á ejecutar en el lunes 
su proyecto de retirada, cuando sus colegas le han hecho prome
sas que le han determinado á retirar su dimisión. Pero añade que 
personas bien informadas tienen por cierto el proyecto de retirada 
de MM. Teste y Human.

El óiccZe dice que la reforma es el remedio universal para lodos 
los males de la organización social de Francia. La disolución de los I 
partidos dice, el abatimiento de las convicciones generales , y la de
bilidad de la Francia , provienen de una causa mas general : la union 
y la estabilidad deben procurarse , y para esto es necesaria una re
forma.

ESPANA.
San Sebastian 45 de Febrero.

Ya convienen lodos en que se ha de hacer la modificación de 
los fueros en las procsimas córtes. Si se hubiese accedido á 
nuestros deseos de reformas, en la participación de derechos 
4 las elecciones municipales , y de mejoras notables en la admi
nistración publica, quiza , establecida de hecho la unidad 
constitucional, se hubieran respetado las esenciones en que 
para la sensatez general del pais , consisten los verdaderos fue
ros , conocidos por otro nombre con el de franquicias é inmu- 
nidadades. Pero el empeño de conservar las distinciones aristo- 
ciáticas, esa hidalguía de la última escala , que por sus imedia- 
tas relaciones con hombres de mérito en la clase general de 
ciudadanos , ofende é irrita á estos, y la tenacidad en resistir 
la unidad de la administración provincial , como también la na
cionalidad de las relaciones mercantiles é industriales, esa obce
cación en fin de los ultra fueristas apresuraría una absoluta ní- 
velacjon, la igualdad procurada en el lecho de Procusto , lecho 
de hierro, si nosotros, haciéndonos superiores á la calumnia é 
injuria vil, no insistiésemos en pedir las mejoras administrativas, 
juntamente con las consideraciones debidas á la miseria y esteri
lidad del pais. ’

Estraña es seguramente la conducta de nuestros antagonistas 
? 4®® nombre de la libertad , afectan una especie de 
independencia republicana, y apenas sale un periódico de este 
colora tomarsu defensa cuando repudian su favor, le anatemati
zan, é injurian desapiadada é ingratamente. Si se les habla de 
Igualdad democrática, al punto se citan á si mismos, y dicen 
« aquí estamos nosotros con nuestra nobleza general, nobleza 
« democrática que escluye solamente á los castellanos como es- 
« tranjeros, é ilotas « y apenas se les hace presente el corto nú- I 
mero de sus vecinos concejantes, y la esclusion de hombres útiles, 
naturales del país , se encierran en sus trece, y dicen « noso • 
tros ni mas, ni menos. »

Si se trata de unidad administrativa, de publicidad, y de 
derechos populares, citan su diputación formal y estraordinária 
sus juntas generales , la impresión de los estractos de sus acüis ’ 
y la de sus cuentas 5 pero se les dice, que este cuerpo politico 
niauii en el dia reune todos los miembros, quedando actual
mente separados de él San Sebastian, Oñate, Pasajes, é Irun • 
que formado con el único objeto de defenderse unos á otros en 
{’cmpo.de íwndos y facciones, no puede influir directamente en 
la telicidad del país ; que ninguna intei-vencion ejerce sobre los 
pueblos , sus presupuestos, sus cuentas , sus montes, sus cami- sejo de Navarra en estos ramos de

nos, sus escuelas y sus establecimientos mas útiles, y nuestros 
hombres callan , se encogen de hombros, y se mantienen en 
sus trece.

Si se mienta la necesidad de fomentar la industria fabril, y se 
dice que las ferrerias decaen, porque sus productos pagan de
rechos en la introducción á Castilla, nuestro mercado natural 
conciben el proyecto de solicitar la esencion de este derecho de 
introducción, y no habiendo podido obtenerla en los tiempos de 
mas favor con el gobierno, todavía se hacen la ilusión de creer 
o aparentan al menos tener la esperanza de que lo conseguirán ’ 
cuando el ejemplo de Prusia en su tratado de comercio, la ne
cesidad de sacar al nuestro de la postración en que yace el fo
mento de la industria, la ley de reciprocidad respecto á naciones 
vecinas , las atenciones de la propia nacionalidad, y la necesi- 
V*! aduanillas del pais, imponen el apremiante 
deber de trasladar los resguardos á la frontera, como cuerda
mente lo han soliciládo , y están viendo ponerlo en ejecución 
los navarros.

Si tan de bulto se presentan los defectos de nuestro réjimen 
actual al examinarle en su totalidad , bastará bosquejar el siste
ma que nos proponemos por modelo, v no dudamos que se 
atrahera el convencimiento de todo hoinbrí iinparcial Do quiera 
se convierta nuestra vista, ora se fije en Francia, ora en Ingla
terra, vemos que el derecho electoral preocupa á las personas 
en quienes el sentimiento cívico es una vcr.lad , v que aspiran 
a influir en los negocios del estado, por medio de la emisión 
leal de sus votos en las urnas electorales. Si abolida la distin
ción de la hidalguía se abriese y facilitase la participación de 
este derecho, veríamos renacer en nucsiros paisanos ese senti
miento CIVICO, apagado hoy por la abyección á que en fuerza del 
tiempo se han acostumbrado sus ánimos.

Establecida en la administración provincial la unidad de la 
diputación que censure , atenue y aclare los presupuestos y las 
cuentas, que decida los agravios, fomente los gastos útiles ó 
reproductivos, y reduzca los estériles é innecesarios, renacerá 
la confianza, este íecundo elemento de la regeneracion»

Y las aduanas á la frontera impediendo que el cstraicero se 
I api oveche de ese^benelicio de bandera concedido á la marrfff 

nacional, despojándole del premio de franco depósito en el in
menso país situado desde el Pirineo, y el litoral cantábrico al 
Ebio, evitarán las trabas que obstruyen y entorpecen la circu- 

[ lacion interior, darán facilidad á nuestras comunicaciones, 
abrirán nuestros puertos á buques españoles destinados al 
comercio de ultramar , al de cabotaje , y al de economía. La 
industria fabril , esa industria á que nos convidan los montes v 
los nos, los bosques y las canteras, los abundantes veneros 
del mineral ferrujinoso , esa industria , repetimos tomará un 
vuelo grande, crecerá prodijiosamente en las alas de la riqueza 
y del ingenio , y este terreno estéril presentará el aspecio de 
la actividad, del movimiento y de la alegría que inspiran las 
producciones del trabajo, las de la aptitud , é ingenio, cuando 
a su desarrollo no se oponen obstáculos, trabas é inconve
nientes.

Despues de haber acreditado, que se concedió á las provin
cias el pase como una garantía contra las tropelías de los cau
dillos de bandos y parcialidades , fundándose siempre en los vi
cios de Obrepción y subrepción , propios solamente de la do
minación absoluta , en que el capricho é ignorancia de los 
mandarines se ocultan bajo misteriosos velos , que no es dado á 
la prensa descorrer; despues de haber probado , ipie la ley de 
16 de noviembre había indirectamente derogado ese pase, en 
el hecho de las inovaciones verificadas sin con lar en nada con 
las provincias ; y despues en lin de haber insertado tesriialinen- 
te las palabras del decreto en ipic se reservaba el gobierno la 
declaración de dudas ulteriores; creemos que nuestros lectores 
nos agradecerán la noticia de que , aun en tiempo del régimen 
absoluto , sufrió mas de una derrota esa supuesta salvaguardia 
de los fueros.

En el año de 4829 se negó la provincia de Alava , bajo pre
testo de sus fueros , á dar cumplimimito á la circular de 24 de 
abril del propio año sobre abono di; frampiicia á las clases nií-^ 
litares, y examinado el asunto con la mayor detención en el 
consejo de la guerra , fué de opinion , conforme á la de sus 
fiscales, que así como se había abolido la sobre-carta del con-

guerra , asi por identidad dé
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razon debía siiprimirse el pase en semejantes asuntos, v que se 
hiciese entender al diputado general de Alava, la necesidad de 
obedecer y cumplir con la mas csacta puntualidad la circular 
de 24 de abril, que no estaba sujeta al pase forai, ni era ne
cesario se hiciese saber por otro conducto que el del capitán 
general. *

leñemos á la vista la real orden comunicada sobre el particu
lar en 29 de diciembre de 1829 , y no es esta la única vez en 
que han salido fallidos los calculos de los que recurrian á ese 
lylo suspensivo, porque frecuentemente ocurría revocarse sus 
fallos, y llebarse á efecto las determinaciones superiores.

Sin embargo, bastaba que una ó de.s veces se alzase cual
quiera determinaeion impremeditada , para que sobre tan debil 
cimiento se formasen castillos en el aire, ¿Que pueblo , ciudad 
o provincia no podría hacer alarde de haber obtenido la deroga
ción de reales órdenes contrarias á la conveniencia de lá respec
tiva localidad ? *

Despues de haberse suprimido últimamente este pase , cau
sando en los ánimos la misma sensación que en el de los’zem- 
poales habia causado el derribo de los ídolos por Hernán Cor
les , nos quedan espedirás muchas vias para obtener considera
ciones de justicia, y respeto á los conveniencias locales , que 
lio se opongan al bien generaL

L’y»sa periódica, contenida en los limites del decoro, 
diiigida á la persuasion y no á la escitacioii de pasiones hosti
les , movida en fin por el saber y no por la brutal ignorancia 
obtiene las consideraciones de la pinion pública, y idiimauiente 
del gobierno , cuando hace conocer la conveniencia local que 
no esté en oposición con la prosperidad nacional. Cabalmente 
es este el terreno en que se debe colocar la cuestión de nuestro 
país, y en este terreno obvio , llano, y accesible aun á las ín 
lelijencias menos ejercitadas , no hemos temido , ni tememos re- I 
lar á nuestros adversarios , á que recojan el guante entrando en 
una polémica doctrinal.

¿ Puede en el dia sostenerse el pase ? Seri-a el mayor absurdo 
reservar á un letrado consultor la decision de la conveniencia 
local en un tiempo en que el derecho electoral , el nombramien-

“ cortes , la iiiicialiya déla prensa iwriódicu las I 
discusiones, y los debates públicos, lleUin la luz á todos los ( 
íingulos y sinuosidades de los terrenos mas quebrados. Seria la 
anomalia el contra principio mas grande, el que se reservase 
la autoridad forai la suspension de las leves , hechas con la asis
tencia y conformidad tal vez de nuestros propios representanles 

Ni se aleda por eso á la conveniencia del pais, porque sus 
privilegios, aun acjuellos que pudiesen estar en oposición al bien 
general, descansan bajo la garantia de la ley , y esta solamente 
es la que no puede alterarse sino es por otra análoga á las cir
cunstancias de la nación.

Ln periodico de Madrid decía defendiendo á los fueristas 
que abogaba por la causa del debil v desvalido. Si hiciese un 
viaje a esJas provincias vería, si en medio de la cortedad de sus 
fuerzas deponen aquella insensata arrogancia propia solamente 
de hombres obcecados , que Beban la tenacidad del orgullo has
ta el punto de sostener las mas quiméricas pretcnsiones. Uno 
üe estos , preciado de haber cursado en las universidades, decía 
pocos días ha en tono magistral , como quien esiablecia un dog
ma; decía , repetímos, que la provincia habia estado v estaba 
aun en la completa posesión de su independencia, para tratar 
, ® cortes españolas acerca de las bases do 
la modificación. Necesario es no haber saludado los libros que 
tratan de los asuntos del pais, para sostener semejantes dislates 
poique SI hubiese consultado á la Academia de la historia en el 
diccionario geográfico de las provincias vascongadas, ó leyese ií 
cualquiera otro historiador, vería, conocería, v se convencería, 
de que, Alonso 8.“ en el año de 1200 impuso' á las provincial 
con el aparato de la fuerza las condiciones que le plugo , v 
que a su política de aquel tiempo acomodaban. Ha corrido peí
dos siglos una escritura que se suponía ser la misma acta de 
entiega a Alonso 8.°; pero la convencen de apócrifa , el ana
cronismo de suponer ecsistentes los pueblos de Tolosa, Azpei- 
na y Azcoilia fundados mucho despues, cl no haberse hallado 
dicho instrumento en ningún archivo de la provincia, el haberse

desechado en la junta general de Cestona de 
1664, el silencio constante de los historiadores, la necesidad 
de las confirmaciones forales en cada reinado, v las espresio-

I nes mismas contenidas en diversas partes de la colección de los 
Uleros.

La Obcecación y la ignorancia pueden únicamente inspirar 
esas suposiciones de independencia , arma forai y de si
niestro agüero si no se embotaran sus filos en el deseo de 
paz , que justamente afecta á la generalidad de los habitan
tes. Lejos está de nuestro ánimo el causar la menor ofen- 

\ 1 pues con el mayor placer hemos 
hecho alarde de sus antiguas glorias , de aquellas glorias ob
tenidas en defensa de los españoles. Quisiéramos que en vez de 
romperse , se estrechasen mas y mas , los vínculos de la fa
milia nacional a que pertenecemos.

La historia , la razon , la justicia , y la conveniencia públi
ca , caminan de acuerdo para recomendarnos la sumisión á las 
cortes, las cuales guardarán correspondencia, si continuamos 
dispensando demostraciones de amistad á la causa de la nación 
entera. En Vergára se juró respeto á lo que sobre la suerte 
del país determinasen las córtes. ¿ Acaso contó el ministerio 
anterior con las provincias para determinar las ¡novaciones he
chas en el decreto de 16 de noviembre. ¿Ofende al pais el que 
se haga la abolición del privilegio de la hidalguia? ¿ Ha contes
tado nadie a los argumentos con que hemos acreditado la con
veniencia de la traslación de las aduanas á la frontera? ;No 
fonhpsan nuestros adversarios la utilidad de los juzgados de 1.’

¿ reconocida la necesidad de la unidad en la 
adííiinistracion presidida por un agente del gobierno ?

Cualquiera diria que era una paradoja increíble lo que con 
los uitrafucristas pasa. Ellos reconocen la justicia de las medidas 
que solicitamos, y sin embargo se resisten á ellas con todas 
sus fuerzas.

Almenos los reos condenados á penas corporales suelen pro- 
injusticia de la sentencia ; pero en el asunto de la nio- 

dihcacion, pregúntese individualmente la opinion á todos los 
hombres de mediano juicio , y dirán sin titubear que son justas 
as bases que hace un año proponemos. Ahora bien ; por qué 

las resistis ? 11 i
¿ Resistir? No se limitan á eso solo, sino que llenan de in

jurias á-gmen les recuerda sus propias convicciones.
A los peiiodistas de Madrid , que afectan ponerse de la parte 

del débil , á esos defensores de sistemas y personas, que ó des
conocen ó afectan desconocer, les decimos también que nos 
contesten , y ellos figurándose que no deben sostener polémicas 
sino con los cólegas de la capital, se enredan allí voluntariamen
te en un laberinto sin salida. Preguntadles lo que son los fue
ros , y dirán que no lo saben. Pedidles el conocimiento de las 
personas que figuran en estos debates , y contestaran que no 
las han tratado. Al ver la ligereza con que se prejuzgan las 
cuestiojics , cualquiera diria , que la prensa en vez de espresar 
la opinion pública, está destinada á eslraviarla de su cauce na
tural.

Y la regencia que ha visto el feliz exito del aparato de fuerza 
I en Portugal ¿ dejará que se malogre la ocasión nias oportuna 

para reducir al deber á enemigos suvos, que sin motivo alguno 
se quejan de ella ?

I Agradecemos al Vascongado el modo icmplado en que pro
sigue la discusión en que quiso entrar al cabo de tantas invita
ciones como le teníamos hechas. Pero habriamos deseado que

I pues su obgeto asi como el nuestro es el de ¡lustrar la maie- 
se hubiese mantenido en los términos en que lo circuns

cribió él mismo , sin dar á la cuestión toda la generalidad y 
color vago que le ha hecho tomar en su penúltimo número.

Quisiéramos también que se tuviese por bien entendido que 
nunca ha entrado en nuestras intenciones que se hubiese de hacer 
poi las piovincias un abandono de su modo actual de existencia, 
ni un sacrificio absoluto de sus fueros. En esta parte nuestra 
profesión de ideas ha sido bien esplicita. Hemos dicho incesan
temente que lo que deseábamos era solamente la modificación 
de aquellos , de los que unos eran repugnantes á la ilustra
ción del siglo , otros perniciosos en el órden judicial , y en fin 
otros inconciliables con los intereses generales de la nación á 
que perteneciamos y de que éramos parte. Circunscripta la mo
dificación dentro de estos límites, se llenaba el pr incipio político 
de la unidad constitucional, salvado por la ley de 23 de octu
bre, secorrejian los defectos harto conocidos y sentidos del actual 
sistema judicial, se borraban los lunares de los códigos forales
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que lauto los afean estableciendo distinciones odiosas de perso
nas entre los mismos naturales, y se abrian para su industria 
fabril, su comercio y su marina manantiales que en el dia están 
cerrados. ,

A esta franca esposicion de nuestras ideas y de nuestros ile 
seos'quisiéramos que el Vascongado contestara con otra que 
no fuese menos espliciia. Entonces supiéramos lo que todavía 
ignoramos , si se niega á todo género de alteración , o mudan
za en los fueros, ó si es partidario de alguna modilicacion y 
en qué partes de ellos. Hasta entonces dudaremos lo que bus
ca si es prevenir las ¡deas de sus lectores contra la menor 
inJvacion en los usos v legislación forai del pais mientras^ no 
baya de ser apoyada en el resultado ¡negable de la esperien- 
c¡a , que es como decir nunca, porque para csperimentar los 
efectos es preciso ponerse antes bajo la acción de las cau
sas ó bien es el determinar la opinion de los que le leen a 
consentir en algunas modificaciones, como haciendo un sacri
ficio , que no vayan hasta el estremo de abandonar el cuidado 
natural de nuestra conservación , sin espresar, ni aun insinuar 
de lejos que fueros son los que no pudieran tocarse sin coní- 
promeler la vitalidad del pais, y cuales aquellos que se pudie
ran sacrificar sin peligro de la existencia.

Nuestro colega nos permitirá el confesar que este modo de 
comunicarse es muy vago , y el desear que le traiga á térmi
nos mas precisos , y mas claros. Despues que hubiésemos co
nocido si resiste todo género de modificación cu los fueros , o 
si admite alguna , veremos basta que punto harmoniza con 
nuestras ideas, y en aquel ó aquellos en que disentiese vere
mos señalado el campo de discusión. Nunca nos situaremos en 
él llevando otra divisa que la de la mayor franqueza, otros 
deseos que los que nos parecen mas conformes al interes mate
rial y moral deb país , ni otro espíritu que el de aquella inde
pendencia que se compone mal con otra sumisian que la de la 
lev Mal baria el Vascongado en suponer que hubiésemos noso
tros recomendado una humilde y esclava sumisión al recomen
dar que hubiese prudencia, tino y juicio en los que estaban en 
el dia encargados de consultar los intereses de las provincias, y 
de informar y dar luces al gobierno para proyectar con acierto 
Jas modificaciones ferales que hubiesen de presentarse á recibir 
la consagración legal. 

Tenemos entendido , que varios electores de la villa de Hernani 
han dirigido una esposicion á la diputación provincial, solicitando 
one se declare íí aquella villa cabeza de distrito electoral.

La villa de Hernani dista de la ciudad de San Sebastian , que es 
actualmente cabeza del distrito en que está comprendido Hernani , 
una legua de camino real , con esimlon o marchapie en toda su es- 
tension : la población y riqueza de Hernani están representadas en el 
catastro forai ‘por 35 fuegos. Sea que se consideren bajo el aspecto 
de importancia por la población y riqueza, sea que se consideren bajo 
el de la distancia y calidad de camino á su respectiva Cabeza de dis
trito , reunen razones tanto ó mucho mas poderosas para obtener la 
misma declaración los pueblos siguientes ; Andoain , Asteasu , Ataiiii, 
Ava Berástegni, Cestona , Deva , Libar , Elgucta , Escoriaza , Mo
trice’ , Ovarzun Regil , Renteria , Usurbil , Villabona , y Onate.

Si la diputación provincial encuentra justa y atendible la solicitud 
de Hernani, será tombieii de rigurosa justicia , |y no podra menos de 
declarar cabezas de distrito á esos pueblos , y entonces tendremos en 
la bicoca de Guipúzcoa 27 distritos electorales, para nynibrar dos

No'ca^be duda que , si se atiende á la conveniencia de los electo
res , seria esta una medida de progreso y mejora , pues qiic la ma- 
yoria de los electores podria emitir sus votos sin salir de su pueblo , 
V con muy poca pérdida de tiempo ; lo que produciría también con- 

. siderable cconomia á las cajas de donde salen las retribuciones o 
indemnizacioiK’s ,de viage y perdida de tiempo á los electoies.

El dia 13 se hizo el escrutinio en Pamplona resultando nombrados 
por unanimidad en todos los partidos los Sres. Ferrer , Alonso y As
tis para senadores; Gamboa, Goyeneche y Sagasti para diputados. 
_ D. Fidel Arana ha sido nombrado juez de primera instancia del 
partido de Lecumberri.

El rizcíicrto orígi/Miio dice , que ha llegado á entender , que el 
señor don Manuel Maria de Aldecoa ; que salió para Madrid comi
sionado por la diputación general de Vizcaya , lleva el solo , estrecho 
y mezquino encargo , de poner en únanos de la Regencia una lepic 
sentacion que aijuella coiqxiracíon dirige al gobierno. »

Esta circunstancia , y la de ver que los comisionados de Guipúz
coa permanecen todavía en el pais , nos confirma en la idea de que 
las diputaciones forales á pesar del llamamiento y escitaciones de la 
Regencia , para que se presenten en Madrid comisionados con quic- 
iies^se trate del arreglo de la modificación de los fueros , se propo
nen desentenderse de este importante asunto, y entretener el mayor 
tiempo posible los medios de conservar el mando y el manejo irres
ponsable de los fondos del pais. Seguramente los intereses del pue • 
blo son secundarios, para estos señores , á el lado de las distinciones 
aristocráticas que aseguran su dominación.
__£1 mismo periódico* dice , que ha sabido con mucha satisfacción 
que el Esmo. Sr. D. Simón de la Torre ha sido nombrado 2.° coman
dante general de Vizcaya .^Tenemos también , añade, la satisfacción 
de haber oido á muchos beneméritos oficiales de esta guarnición ce
lebrar tan acertado nombramiento , de modo que 110 dudamos que 
esta noticia será grata al pueblo y á la milicia.

Con fecha 7 ha espedido la Regencia un decreto , disponiendo que 
los ayuntamientos hagan que desde el i.*’ de marzo hasta elu 5 del 
mismo , sin escusa ni próroga alguna , todos los vecinos y hacendados 
forasteros de su jurisdicción les presenten relaciones esactas , espre- 
sivas de sus bienes , industrias , oficios y utilidades anuales , clasifi
cados ; tie ritpieza territorial, ó tie predios rústicos; urbana ó tie 
edificios habitables; pecuaria ó tie toda especie tie ganados ; indus
trial de artefactos , oficios , profesiones etc. , y comercial de tiendas, 
tratos , tragineria etc.
_ La Regencia provisional del Reino ha prorogatio , el plazo de un 
mes concedido para que disfruten el beneficio de bandera los gene- 
ros (pie hubiesen llegado al suprimido depósito de Bilbao , al de 40 
tlias contados desde el en que se recibió en aquella villa la órden de 
8 de Enero respecto de las procedencias de los puertos de I*rancia , 
y doble tiempo para las procedencias de otros puertos de Europa ÿ 
con la restricción de que hayan de al macerarse en el mismo depósi
to de Bilbao, los que se declaren para internarlos en Castilla por las 
atluanas de Cantabria en el término de ocho dias.
_ j?l foragitlo llamado el Pelcríegf) ha sido muerto jior tíos pastores 
de la villa de Molina á cuyo ganado se habla acogido.
_ Dícese que el Duque de la Victoria pasará revista dentro de muy 
pocos tlias á las tropas que según se 'asegura se hallan en Aranjuez 
al mandes del general Hoyos , lasdelgener.il AlesoU que estím entix 
Valladolid y Falencia , y la division acantonada en Guadalajara y 
pueblos inmediatos.

Dos tlias segiddos nos ha faltado el correo de francia , y aunque 
nos consta que en la noche del sábado llegó a Irun la corresponden
cia tie Faris, y ésta podia y debia llegar aqui ayer no llego.

Llamamos sériamente la atención de las autoridadeo competentes 
bácia la irregularidad y f.dtas que se observan en el reedío del correo 
de Francia , faltas que al comercio de tsta plaza , y en general al de 
toda la nación causan gravísimos perjuicios.

Ya (’U otra ocasión hicimos observar el retraso tpie se esperimen- 
taba en el recibo de este correo , á causa en nuestro concepto de la 
defectuosa combinación de horas para su salida de Bayona, y que se 
evitaría con atrasarla en dos ó tres horas , quedándole tiempo todavía 
para llegar cómodamente á Irun en tiempo oportuno. Esa taita no se 
hi remediado, y por el contrario se esperimenlan nuevos y mayores 
atrasos con frecuencia. Debe pues la administración principal de Vi
toria dedicarse á averiguar con exactitud la causa de estos atrasos , 
Y combinar de acuerdo , si necesario fuese , con la dirección de cor
reos de Bayona los medios de evitarlos , y de que el correo se reciba 
con la regularidad y puntualidad que e.xi e el servicio publico.

Nos fallan los correos de París del , 10 y 11 y damos la bolsa 
del 8 de Febrero.

Fondos.
Tres por ciento . . . fr. çS 90. 
Cinco por ciento . . . 111 70- 
Activa. ... 20 24 7/8 3/4 7/^' 
Pasiva........................... 6 1/8.
Diferida nueva....................*
Tres p 0/0 portugués . . »

Cambios á 90 dias fecha.
Londres............ fr. 24 gg ili
Madrid.....................15 10
Cadiz........................15 20
Bilbao . ..................... 15 i5

BOLSA DE LONDRES DEL G DE FEBRERO.
Tres por ciento consolidado..............................hq
Cinco por ciento de España............................. »4
Tres por ciento portugués. ... -.................. ’9
Cinco por ciento id. . . ...................... 
Cambio sobre Paris...........................  25 5o a' 5 2 i ¡i.

San Sebastian , imprenta de I. R- Bauoja , editor responsable.
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